
Núm. 14. Jueves 25 de Enero de 1866.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.. . . , ..

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital de provincia desde que se publica oficicdmente en ella, y desde cuatro dias después para 
los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviembre de 1857J ' ; . ■ . ■ . ' V ■ : ■ ' í' ■

Las Leyes, Reales órdenes, y anuncios q*ie se manden publicar en los Boletines oficiales, se han de remitir al Gobernador respectivo, por ■cuyo conducto se.pasarán á.lot 
editores de los mencionados periódicos. ■ (Reales órdenés de 3 de Abril y 9 áe Agosto de 1839J ' ‘ ,

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS/

S. M. la Reina nuestra Seño
ra (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO
DE LA

protintia de Zaragoza.

Partes telegráficos.
__

El Excmo. Sr. Ministro de 
la Guerra dice al Exmo. Sr. Ca
pitán General de este Distrito en 
lelégrama que acaba de recibir lo 
siguiente:

«El brigadier Pino me dice 
esta mañana (25) lo siguiente.— 
Todos loé sublevados reunidos en 
la Riba, balidos y dispersados 
completamente por el batallón dé 
León.—Algunos muertos, heri
dos y prisioneros.—Otros arre
pentidos regresan á sus pueblos. 
Mérito singular contraído por el 
Gefe del batallón de Leon.=Si- 
go sobre los rebeldes.

etinaH Ini- ;_i ¡miíO J

El Excmo. Sr. Capitán gene
ral de Cataluña en telegrama de 
ayer dice al de este Distrito lo 
qué sigue:

El General Pelaez en telegra
ma délas 5 y50 minutos de la tar

de dice.—El Brigadier Pino des
de Montblanch, me dice con esta 
fecha.—Los sublevados batidos y 
dispersos en todas direcciones 
formando grupos, van tirando 
las armas de las que algunas son 
recogidas.—El batallón de León 

1 debe éncoñtrarse á estas' bofas 
en la Espluga, y el de 'la Reina 
marchando hacia La Riba, per
maneciendo yo con mi columna 
en este pueblo donde hay algu
nos dispersos escondidos que 
procuraré prepder.-Por dos con
fidentes llegados de Vals y Ri
ba en este momento, se confir
ma la dispersión y desmoraliza
ción de los rebeldes que procu
ran refugiarse en lós puebjós 
unos Con armas y otros sih ellas.» 

. Lo qye me apresuro á hacer 
público por medio de este Bole
tín Qslraordinarío para conoci- 
inieplK) y, satisfacción de los leales 
habiíanles de esta provincia.

Zaragoza 22 de Enero de i 866 
= El Gobernador , Alejandro 
Marquin^/i' > ■'<)

ORDEN ÉÜBLICO,

Circular.

Por los partes oficiales que 
obran en este Gobierno dé pro
vincia, resulta que, una partida 
de 12 hombres armados que se 
ha presentado en el Distrito de 
Daroca, enseñando á los pueblos 
por donde pasan una proclama de 
Prim y otra dél Comité progre
sista de Zaragoza, se dedica úni
ca y exclusivamente al robo y al 

saqueo, y donde no lo hace pide 
raciones y dinero en nombre del 
Gobierno provisional.

En el pueblo de Manchones 
una fracción de la citada partida, 
compuesta de seis hombres- ar
mados, bon trabucos y tercerolas 
y ciibierlos con mantas al estilo 
del país, han robado 52,000 rs. 
al propietario D. Antonio Learte, 
entrando á viva fuerza en su casa 
y forzando las cerraduras de los 
baúles.

Este hecho y otros que llevan 
ya consumados los que se titu
lan deféhsores de la libertad y re- 
denlo/és de la morolídad, Vienen 
á confirmar mas 'y mas cual es la 
índole de los que inb;ntan 
trastornar el orden público y te
ner én Constante alarma al pais; 
por ló tanto, llamo la atención de 
los Srcs, Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia sobre tan im
portante como grave asunto, y 
¡es encargo bajo su mas estrecha 
responsabilidad que, por cuantos 
medios esten á su alcance esciten 
á sus administrados para que re
pelen coii la fuerza lá partida 
mencionada compuesta de la gen
te m'^s perdida ó inmoral de la 
provincia, y den puntuales y exac
tos partes de sus movimientos á 
las autoridades militares mas in
mediatas, á los Gefes de colum
nas y á los do la Guardia civil, 
á fin de que sean esterminados 
para que renazca la paz y él so
siego én las comarcas que aque
lla partida recorre.

Zaragoza 24 de Enero de 1866 
—Alejandro Marquina.

■ DIRECeiOJÍ GENERAL f
. ■ ■ ' 1 í’ í .¡ • v L ¡>i l

de Rentas Estancadas y Loteñas.
i .

Condiciones bajo las cuales la Racien 
da pública contrata la adquisición 
de 27.000 quintales de tabaco 
habano en hoja de la vuelta abajo 
de la Isla de Cufia, a?í cpmor el 
mayor número que spbye aquel Pi-r 
da la Hacienda hasta un üiáxi- 
mum de 9.000 en el trascursode 
los años económicos de 1866 á 67, 
1867 á 1868 y 1868 á 69.

1El tabaco será de las clases 
sétima y capadura de. la vuelta de 
abajo, por mitad en cada una de las 
entregas que verifique el conlratisla 
y corresponderá á la última cosecha 
con relación al año en que ingresen 
en las fábricasquese señalen. La ho
ja ha de ser aromática, fina, sana, 
madura y de poca vena, para que es^ 
la guarde la debida proporción con 
la parle aprovechable, y cuando me
nos tendrá un palmo de eslension. El 
tabaco no ha de estar crudo, empe- 
goladoni pasado. Seráexcluido el que 
carezca de aquellas circunstancias ó 
contenga cualquier otro defecto que 
no sea de los expresados anterior

. mente, y vendrá embasado en tercios 
con doble funda de lienzo para su 
mayor conservación y trasporte, direc
tamente de la isla de Cuba. Solo en 
casos exraordinarios podrá el con
tratista surtirse de los mercados de 
Europa, previa autorización de la 
Dirección general de’ Rentas Estan
cadas, Los excesbsde la clase sétima 
que entregue el conlratisla en sus ler- 
ciosque sean objtlq de una misma 
entrega quedarán á beneficio de la 
Hacienda, pero los excesos de capa-
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.»»8I oí oionH ob a
dura admisible que resulten de cual
quiera de eslus actos quedarán de
positados eu la Fábrica donde se 
presentarán hasta que el contratista 
lleve á ella la cantidad de sétima ne- 
cesafia para su compensación en los 
lériádos prevenidos.

2.* El contratista entregará v ein • 
lisiele mil qinlales de dicho tabaco en 
las cantidades y fechas siguientes.

v X/->"-

2.a y los que se pidan como máxi- . Dirección les autorice compeleníe- 
mum da cada año económico por vir- ; mente para ello, en Cuyo momento 
lud de la 3.a, así como los que se ' <

En 
En 
En 
En

1.° de Julio de 1866 
l,e de Agosto de id.
1.° de Sbre. de id.

1500
1500
1500

1.° de Octubre de id. .4,500 
En 1.° de Nbre. de id/ ' 45Ó(L 
En1.°de Dibre. detó MO

originen en cada Fábrica hasta qqe 
queden admitidos y pesados en, % 
mismas-, serán de cuenlS del coh"- 
tratsla. .

7 .a En las Fábricas.^'.p^éde- 
ráal recónocimienlo dd los íabae'os 
que^rts míe el conlralisÍKhasta des
pués '<k haber obtenido, autorización 
de la Dirección general de rentas es
tancadas.

8 .a Los reconocimientos se ha-

cesa la responsabilidad del contralis-
la cón respecto á este particular.

• Además, je los empleados que la
,■ C^Tiliciom ^teiior designa para ;ha- 

cer los reconocimientos cuando la

«La Reina (q. D. g.) conformán
dose con lo propuesto por V. E. á 
este Ministerio en su comunicación 
fecha 11 del actual, lía tenino a 
bien disponer que los caballos se
mentales del Estado en el próximo

. Dirección gfi eral lo crea.conVenieir- t|e caballa;-
año de 1866 presenleo el servicio

rán por regla general por los Admi
r ■ n^ra<Forés Jeít-s dela^ Fábricas ó.

^Inspeeiores/de Ubo res de las mismas

te, podrá nombrar á otros para que

9000

EnVde Julio de 18G7 tvifíti "
En 1.° de Agosto de id. 
Eo l.° de Sbre. dé id.
En 1.° de Octubre de id 
En Io. de Nbre. de id. 
En 1.° do Dibre. de id.

1500”:
■ 4500

1500
1500 tr
1500

con asistencia de los Contadores y 
Escribanos. Los dos primeros, como 
periciales, serán responsables de las 
clarificaciones y aplicación quo den 
á los Tabacos. Este acto será presi
dido por el ■ Gobernador dé la pro
vincia ó por el funcionario á quien 
este crea conveniente conferir, su re
presentación, siempre que tengy el 
carácter de Jefe de cualquiera délas

también los practiquen por si solos 
ó en umon dé aquellos.

En eíprimer caso se hará la re- 
cép'cíón de" los tabacos por el resulta
do que ofresca el reconocimiento de 
los empleados nombrados por la Di- 
reccion; y en el ségutido, ó sea 
cuando estos y Jos de^ I# Fabrica Io í 
ejecuten, si los comisionados espe-

ó cubrición sin rdri- 
líoción algu >a por parle de los due
ños de las yeguas que á este fin se

establecidas al efecto.»
«Ministerio de la Guerra.—Artí

culos bel reglamento de los depósi - 
los de b'S sementales del Estado á 
die reíh ré la Real orden de es

-cha.
19. Los G -fes de los depósitos

cialus no se conformaren con los. avisarán con anticipación á la época 
dictámenes que rcMihen por mayoría ’ " " "
dispondrán que sé precinte yrt¿Ih

'9^00 Tpend. ncias de Hacienda, á cuyo

el DÚint-ro de tercios que indiquen, 
puraque, conducidos á lá Fábrica 
d ■ esta corte, sé verifique en ella 
el nuevo reconocimiento^, para ej 
recibo ó derecho de Ir partida á que 
correspondan estos tabacos.

dijJ^ mqnja, tanto á los Goberna
d res civiles de jas provincias, como 
á las autoridades locales, el punto 

' ó puntos diínde se colocarán las pa
radas provisionales con obgeto de 
que se publique en los Boletines 
oficiales.

En 4.° dk> Julio de 4868 
En 1.° de Agosto de id. 
En í ? deSbre'dé id. ^?'V 
Eo 4.° de Octubre de id. 
Ea  1/ de Nbre.de id; ¡

1500
1500
4 500 ‘
1500
1509

ES 1 /deDibr^.-de Id. 1^00

9000
; El contratista podrá hacer las en- 

trégásMe estas consignaciones ántes 
de las fechas en que réspec- 
tívymenle se expresa han' de verdi- 
carse.

3.a t; Adetiiá^del tiftSjrdídbpín
tales que l)a de entregar el mü Ií atis-
lá según lo eslipoládo éó la’cbmlicfon 
anlei-iOr, entregará también los' que 
la Dirección, si lo estima convenien
te, le pida hasta un máximum de 
9000 quintales gubdivididos por ter
ceras parles, ó sean 3000 en cada 
uno de los años económicos de 1866- 
F89T, 4807-4868^'1868 á 1869.' 
Si en alguno de dichos años dejara 
dé pedir la Dirección el ledo ó parte 

de
rWpéét^fl,'ífd podH^Wéim^FÍ 
d'Wüiente. 1

La entrega de los tabacos 
¿bé se pidan al contratista por la lo- 
lalidad ó parle del máximum de ca
da ano económico queso expresa en 
^'¿ónldícidii anté^or deberá h'dcer- 
la dentro de los cuatro1 meses si- 
guiénles á la feché d i pedido.
“ü5.‘ Las entregas las hará el c'en- 
rrátSU éníás Fábri¿íis!y pdi cad- 
lídádes que la Dirección le designará 
Oportunamente.

Todos los gastos y derechos 
de cualquier che, establecidos á la 
feclíá dé lá aprobación de la subasta 
6 qné sé esíab écieren en lo sudesiyo 
hasta que se hayan entregado los vein
tisiete mil quintales do la condición

fin el^ Adminislrador de la Fábrica 
pasara el currespondi''nle aviso á es
ta Autoridad con la n^ce^lria anti
cipación. " ' • . . . '

El reconocimiento se practicará 
extrayéndose cuatro manojos ppr la 
parle del tercio dispuesta para abrir
se, examinándose y haciendo constar 
si aquel tiene los requisitos estipula
dos en la condición 4 / para admi- 
lirso, ó si debe dcsecbnrse con ar- 
n glo á la misma condición. Si no 
se observase alteración alguna, se 
abrirán cuatro y (iasla seis, ma- 
¡lOjOs, por ios cua.es su calificará 
el todo del tercio para ser desecha- 
dopr^ib^;

; r^My6<»2SP"
! 0!^s a °

cl

Los que quéden admitidos en la 
Fábrica de e^ta corte serán poy eyen-! 
la de su cpnsignacicn si no esluvieso 
cubi: ría, y por consiguiente el gasíp, 
dé Irasboileserá de cargo del cquM 
Iralisla: perp si lo estuvieres.erá jcj. 
de la Hacienda Lqs'gaslos de..porl,e 
y reporte de ios la! acos que se de
clarasen inadmi.’ibles en la expresa
da Fábrica serán de cuenta d -l con
tra! i da. . '

. 10. Si PQ 1^ recpnocimienlos 
y clasificaciones que hicieren losem- 
pleados designados en las condiciones 
8.a y 9/ después de obtenida la 
Sizacion que en h cláusula 7.B, 

, , -já expresada, creyí re el con
tratista que hubo mala inteligencia 

. ó 1:e,i;r^ xpspec^- drL todq ó parte 
¡ .clasificados, podrá

de te 
! Fabricas la suspensión de entrega y 

él déíó&td ’ dé 1ó^ la báteos dtdéM
íós para acudir á la Direccii n in- 

i niediatíhnentéV s^éitátiHk^ nueVo rej- ■firóH ¡ ^^íata^nenti^ sbh titán (hV nueVo reJ
adem^^^ejjas reglas...e^tá^j^i^i^ si liu’bieriJ^iKdáM'

■ teítoí'' lé^l'a-l^'^ébrd^rri

os á la

mas ^mpc/gys pqra a^gqrar^^de 
la bundad del género que rcciti^, 
á no ser que el contralla se opon- 
^;en .cuyo sedara.el te^io 
EMWMongmüaejienoiansm' 

j 6| aue-.pra^r

í qp acta expresiva del número,de ter- 
. cios reconocidos y de suselasifmácio- 

nes, que íirmatáii todos los concur- 
diigmal se .re»

niá , Direqcioq gener^£ ,, 
Los Admini^traaore.s d,e l^s íá-

bricás dar^n siempre cueiila h la Di
rección general del resultado de los 
reconocimientos que pracliqueií ^por 
medio del acta prevenida éh la re
gla] precedente: pero no podrán ha
cerse cargo del tabaco que haya si
do clasificado admisible, hasta que la

-

aydoí el perito , ó' f^ti^ ’^ue 
deben iprjiclicaHoLíM iodo J lí

(Se contúMrá.). .

El ¡limo. Sr: "Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación con fe
cha 15 del actual me dicelo si- 
«MÍodisi-ioa

20. Para determinar los pun- 
. los ó paradas provisionales que es- 

presa el artícnlo anUrior, propon
drán los j- fes de los depósitos lo- 
dosj os abosen el mes de Enero, los 
pueblos donde hayan de distribuirse 
lo^-caballos, señah-ndo los que mas 
ceuve.pn a las tócate 
la. conformación, ar¿ada y lemnéra- 
»íwMss1 1 s,m?

Aprobadahpmseahdistri-.
■ busion de los caballos, se espré^á^á 
i m ios anuncios de los Boletines ofi- 
I cíales de- que habhr el artículo 20, 

la edad, alzada nelo ó capa y ga- 
uaduía rfe que procede cáda caballo.

22. Seián preh ridos para bene
ficias sus yeguas con .ios caballos' 
semeníalcs del Estado; priméfo, los 

; que teniendo mayor número con la 
alzada dy siete cuylas en adelante, 

I y c<m' anchuras, y búeñá ó regular 
conformación, no dengan suficientes 
habqres. ptyra comprar cabalgo padre; 
segundo, jos que hagan las labores 
y faenas del campo con yeguas; ter
cero, los que sean pobres y tengan 
para u o de silla ó acarreo una p 
m^S) yeguas, teniendo siempre en 

i cuenlft qu;e las yeguas deben lenjir 
’ sjülíi:cuartas, ,.cu<tndo menos;.» Lo j

Lo que se inserta en este periód*- 
q o ; ofioml paqa conocimiento del pu- 
bliq^. Zaragoza 21 de Éne^Q dp 
4 8 6 G. 1 ejan dro M arquin a.

orden dirigida eri 26 de Diciembre 
.próximo

de Caballería, asi como los arlicu 
los del reglamento á que se refiere la 
citada Real disposición, I fio de que 

IV. S. se sirva mandar se inserten
en el Boletín oficial de esa provincia.

Circtilar.

La Dirección general de Rentas 
Estancadas y Loterías con fecha 49• ' ■»!>. .i- -*. • estancadas y Loterías coniecnaimo pasado por el Ministerio , ,¡^68^

a Guerra al Uirecclor general °
Caballería, asi como los aríicu- En el sorteo celebrado en esteo én este día

para adjudicar el premio de 250 
escudos concedido, en cada uno á las 
huérfanas de Mistares y Patriotas 
muertos en campana, ha cabido én

M.C.D. 2022



su^Hé' toh! á^D’/ María j V. E. la'atíjuula relación iwporíante 
MÜFtinéz IÍu?z;hija d^D. Mariano 592,568 ésóüdbé de"^ ihdividúos
míliciañO'' ¡t^ciáhalF'jde' SarMna;- 
muerto en el cíUrpo ihl honor.

Lo que se inserta festo periódi
co" Ricial 6 fm de que llegue á cono - 
cirúícuto de la it le resala.

Zaragoza 23 de Enero de 1866.
=z\h‘jandro Marq-air.a.

:. ■ J; H . .'Gircnldri . y

Diiíutácioííes provinciales.

El Excmo. Sr.Aimiblro de. la^Go-. 
berBacioo me dvcfl con fecha 4 8 del 
acitraE " to sigutnrte:

La Reina fq. D. g-,) se ha digna-, 
do espedir el Real deertío sigmenh^:

. «Con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 32 de la ley de 23 do Se - 
liembre de 4863 para el gobierno 
y administración las provincia^ 
vengo en convocar a las ÍLpidacio- 
nes provinciales, para la. primera 
reunión ordinaria del corniej4ii>.a5o 

•)

la cuál deberá principiar el día l.e 
de Febrero próximo en la Penínsu
la é islas Baleares y el 15 del mis
mo, en jananas.. Dado en Palacio 
á Í7 de Enero". ( 1866.
rubricado! de la. Real mano.^El 
Ministro de la! Gobernación, José de 
Posada Herrera.

orden de S. M. lo comunico á 
V. S. para los éfe'clqs correspon
dientes. i ।

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periddreo oficial para su pübli- 
cid^j. Zaragoza 23 de Enero 
4 866.—Akjaiid£n>.Miaiquina.

de

Circular.

Hábiendo desspdiiecidd de
cuesta perteneciciqetá la villa de 
la Armunia, una yegua de la per
tenencia de Francisco Barlania 
de las señas que á continuación 
sé éspresrn, he resuelto hacerlo 
saber por medro de este periódi
co oficial, y eecangar á los seno-
res Alcaldes, Guardia civil y em- ’
picados en di cuerpo de vigilan
cia procúrenla¿ oeupación dé* fli- 
éha yegua, tomando el nombre; 
apellido y vecindad de lá perso
na ó personas en cuyo poder se 
hallaren dándome- cuenta para 
los efectos que procedan,

Zaragoza 25 de Enero de 4866. 
—Alejandro Marquiria.

Cir calar.

El Exorno. Sr. Capitán General 
de este distrito me dice con fecha 14 
del actual lo que sigue:

El Sr. Inlendenle militar de este 
distrito medico lo siguieuU: Excmo. 
Señor.: Tengo el honor de pasar á 

á quienes por liquidabión'és del níes 
de'Marzo último aprobadas po'rReal 
órilcn de 4 I de Noviembro siguiéo- 
le/'ciñrespoñden lás cantidades que 
seles detallan, conforme ó lo dis
puesto en la Ley de 30 de Enero 
de 4856; para que obre los efectos 
consiguientes en esa Capitanía Gene
ral' de su digno mando.

Lo digo áV. S. por si se sirve 
iníer'.ar la adjunta rcdácíoii ’ en1 el 
Boletín üfi' ial de la provincia.

Eh su visita Iré dispueslb’ se inser
te, á continuación la relación que se 
menciona, para su mayor, publici
dad. Zaragoza 49 de Euero de 4866. 
=Alejandro Marquina.‘1 < * rj •• b> n ■ • *

, Intendencia militar de Árayon. .

Mos de Marzo de 1865. -
,, । aoluaml . ■

• Relaci m de las liqtiidnciones pracli- 
1 cadas pur la misma * n el espre^ado.

1 sob.eb i i mes por gralilica¿ 
d^-s del-EgétcM '

ómplí-

Distrito de Aragón.

Tesorería de Zar agola.

■ Presupuesto de 4865í>4866

Ramón SMafranCa y Román, fe
cha de la sid^itud del interesado, 13, 
Febrero J865; Fecha de (a remisión 
del espediinle, Marzo 1865; pun
to de residencia del interesado, Ejea 
de los Cabállu os, 200 escudos.

José Rubio liubieru, id.,26 id. id. 
6 ’ id. id., id. Sos, id. Juan Rubio! 
(padre) 200 escudos.

Atiltinio Rodríguez Soguero, id. 
4 2 id, id. 6 id. id., id. Codos, id. 
GérohimláSo^u ro (madre) 64 escú^ 
dos 318 milósiüias.

hrdí'ó Salinas y-Agüdó, id. 4-6 M. 
iü:Lí! 'Sh-dtina;'
id. Mwuel Salinas (padfc) 434 es-

la

rano.

El Inlendenle de ejercito graduado, 
Írancisuo de'Varoy.—Angel Serral- 

e=Es copia. El Coronel Gefe de
S. M Fr^ocisio Bellran.

wb

Circular.
La Secretaría del AyuóíamieBlo 

del pueblo de ^asldiscár én, esta pro
vincia, dotada con el sueldo de 
250 escudos anuales, se baila vacan
te por defunción del que la desem- 
peñabaft

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el art. 97 del Reglamento 
para la ejecución de la Ley de 8 de 

¡¡ Enero de 4845,. y en el 2’ del 
Real Decreto de 49 de Octubre de 
4853, se anuncia en este Boletín 
oficial y en la Gacela de Madrid, 
á fin de que, los que aspiren á obtener 

dicho deMo'prhéíilfeh áds'solicitudes, 
documenladasdl Aldaldupvteitieníede | 
a q u e 11 ‘á: ó ó r p ó r a'C i ¿ h ‘ 1 ib d h r eí f) a I d V Q - 
tro del término de 30 días, contar 
desd.eel eh-qve hplirezdá idslvió'^s- 
te anuiíélo* oh ánlbbs pef19tfi,ébs?jl'

Zaragoza 22 de Enero.de., 4866.
=Aleja dru Marquina. . . d

Capitawa general de zl]’a.;on.— 
E. M.—Sección- 3/

Habiéndose presentado eii ál-L 
gunos-pífeblos de las. cercanías: 
de Daroca estos últimos dias, uña- 
partida de madhechores compues
ta de unos. 42 hombres que 
van haciendo exaéciom's y come
tiendo tropelias-, para poderlos 
ap.rbheDder spii pérdida de tiem
po, se servirán los Alcaldes cons- 
tiHicidnales d^r áviso- diario, ab 
Exémo. Sr. Capitán General de 
este I&tritoT" dé- cuaLpiier no
vedad Tle esfe género desque 
tengan noticia: en la inteligen- 
p^que¡ al que Mé É no ctim- 
plipienle estafe rden á te-exigirá 
ja-mas^streclia respoiisabilidad.

Zaragoza 22:dé Enero de 1866' 
k^El ^ronfl |G6$ de E, M., 
francisco Bellran.

Cons -jó de GMrrapermanent&de Iw 
plaza de Zaragoza. . '

D. Juan Miguel y Bú s IÍDq" Teniente 
Coroi^l Comanldímle FiscaLdel es» 

: presado.
Habiéndosé auséntádo de esta-^la- 

k» Jó^é Diez de oficio zapatero, ca
sado, habitante calle de la Manifi s- 
tacion núniéBvGS, ;á qliie*i éstdyprti-1 
cesaildo de- dHién' det E^emb; Sr. 
^apilan GéyitfirtWtSle distrilo por 
el dvhto de- ebul^cícih dé- Crmás 
)láñeas dé ’éñ’ tiohlráVcii- 
cincder bando de S1. E. de 6 del ac- 
lúalh uMá-ntld dé?ia jóríéd'rédlúh qütAlá" 
Réihtí, Nl^ícSVá; íérfd ééincédjti^’en 
festón*^MhkisiRe^éy Ordi'^ll^; 
$^'S1 I&MMWIM dtfi só'vj^vitd hpor i 

' Ráiúo, él Ib } émjildzó,' 
pof priihéd ediélo y péegon, á dicho 
J W1 Dh Z,1 c<ñéñáláñdo^' Ha Gáred 1 ’ 

dtp esta ciudüd"tf(itíde debe- 
rá"|jéé4e*rt4ti^' peryóiíahñeáfé. dehtró1 
del lérmino de diev. días que se cuen
tan desde el día de la fecha á dar 
sus 'de?cargó^ y dvfénsa*; y de no 
cortipayecér tif eb,|itdeí’idb/plazí), ■ 
sé ¿éguirá hriiü¿a en su atkehdfá y 
sé 'áustahclBrá' en rebeldíapdf el 
Cons'jn de guerra permatienle por 
eL déhíó qne mén zea pena mas gra
ve entfe el dé ocultáoiñri dé dichas' 
armas y el que causó1 con su1 fuga 
haciendo cotejo de una y otra pena: 
sin mas llamarle ni emplazarle por 
ser esta la voluntad de S. M. Fijóse 
y prégpnese este edictopará qué ven
ga á ficticia dctédos.rEn Zaragoza

á 24 de Enero de 1866.—Juan Mi
guel y Buslilo — Per su mandado, 
Angel Moreno He y.

Don José Cantera, Juez de primera 
instancia dd Distrito ds. la Univer
sidad de Zaragoza. .

por el presente,, cito, llamo y emq 
plazo por-tercer t dicto y pregem áq 
Facundo Migml Ledros^natural de 
Btjar, cobfínadoiqae.fué dé! presidio,^ 
de-ts!>ír capital, patai'qim .pm ebléi’- 
n> inoIxku9 d ias ¡; compár.ezea - ew 1 -esle b 
JuBgadñ, A responder á lo^oargáRque 
le-resultan en la causa crimi6a¿jque j 
e>t(iy phsIruyebdoojsob^SüEArájcmbttd 
de dinero y. prendas áóD.c Antopiojj 
Perbzr; pues de no verificarlo’ae cpttn > 
linuará la causa en ausencia y.Mpeliii 
d i a pa r á ri d e I e. el per jñi c i o que ha y a 
lugar. .'*vmi .i -:¡ .^fud

-Dadqen Zaragoza á 15 de Eneneo 
de 4 866 =Jiffé Cantera.=Pur, su¡i 
mandado Mariano MoUner? o

- / .‘.'(ifmñi iO'iq k Iu u B .^íi 
D. Alanasio Tuiion, ¿ballero de la 

Real y distinguida órden ije^arjos 
LÍli Anditér honoraria de majiiía y 
Juez de primera instancia del Diítri- : 

fo dé !S? Páblo' de Zü rágte.; 1' •:
! nimj ‘¿oldouq ktA 1:03 aet 

Por ql presente «o cita»y em^ >
, á José Ortiz Bepda8C0i, para > 

que en el término de nueveidiasS 
comparezca: en est^ "J.dzgado,; á 
ohí uña! notificación'¡en: causa teAi > 
tra el mismo sobré amenazas

Dado en Zaragoza 20< Endrb de > 
1866Atañasio Tu ñon ;>-v h  ■ Por 1 
mandado de S. S., Manuel Serdi

obfingi<í
■fobíduo

.GTüOlíli
ADMINISTRACION1 PRlNGIPAt..

’Hcteienail tiuíliM. 'A* tá ‘ ’pfWie1 
«a de 'Zá^za. ......... .

Hiiom mrjoipioa mjpfiufitonp sol 
. Subsidio.

•’Con el1 déseo úé evRñn l^if^l 
1 cuentes equivocaciohésqñé 1 pad^ : 
ceñ los Secretarios de-los pi^e- 
bíóS dé ésta prdviticlá ñLcIohfé^í 
cionar las matrículas dé la Con-' 
tribucíon' lú^ústriñl1 f de^Comeí- 
ció, ó sus adiciones de Altas y 
Bajas, por descdtiñdéVÍ ■slft^duday1 
las idteráiióúá qué lrá^üfri¡d0, el 
impuesto, la Administración cree 
oportuno publicar las mas esen
ciales á fm de armonizar un sis
tema !claro' yJ áeñéilld de coñta^l 
bilidad que sustituya al vicioso 
que hoy sigüdfi alguñós ^ñóre^i 
Seéretários no se Cuidan de 
estudiar las modificaciones ocüí*- 
rida's en las Tarifas, por mad qw 
se hayan publicado en el Boleta 
oficial dé la1- proMncia. A

A hi tarifa núm, U.0 han pafef4-

M.C.D. 2022



<1
do Varias industrias,entre ias cua
les figuran algunas que devengan 
cuota íntegra, es decir, que no 
admiten prorateo, sea cualquiera 
el tiempo de su duración, las cua
les deben tenerse muy en cuenta 
al formar los documentos espre- 
sados. Tales son las siguieutes:

Tarifa l.«—Clase 2VU Los 
prestamistas ó casas donde á 
puerta abierta ó con muestra, ó 
por medio de anunciar al público 
se preste dinero. Cuota íntegra.

Los especuladores que acci
dentalmente almacenan y venden 
en varias épocas del año, de su 
cuenta ó en comisión, trigo, ce
bada ú otros granos: harina acei
te y vino común, aunque sea 
comprado á cosecheros. Cuota 
íntegra.

Clase 5.a Corredores de cam
bios, fletamentos, seguros ó de 
compra y venta de géneros y fru
tos etc. Cuota íntegra.

Almacenistas de vinos comu
nes. Cuota prora tea ble.

Clase 4.a Los abastecedores 
de carnes, entendiéndose como 
tales los carniceros que matan y 
venden por su cuenta. Cuota ín
tegra.

Los abastecedores que contra
tan con los pueblos para abaste
cer el consumo pagarán á prorata 
dei tiempo que ejerzan esta in- 
dustriai ■ u¡ . ."v < liF.’

Tarifa L.“«Clase 4.a Espe
culadores que aocidenlalmente 
macenan y venden en varias épo- 
cab del año, de su cuenta ó (dn co
misión, cualesquiera frutos ó.pro- 
dtictós que no seanrde los1 cinco 
signados en el párrafo de Espe
culadores comprendidos en la cla
se 2/ de la tarifa núm. 1.’ Cuota 
íntegra.

.ívatanfes en carnes ó pescados 
frescos ó salados procedentes del 
reino, entendiéndose como tales 
los que,aunque seapor temporada, 
venden por mayor ó proveen los 
puestos para su venta al menu
deo. Cuota integra,

- Clase.5.• Agentes ó comisio
nados para el acopio por. cuenta . 
agena de granos, caldos, frutos 
y-génpros con destino á las fá-^ 
bricas ó almacenes de sus due-' 
ños. Cuota íntegra.

Almacenistas de leña. Cuota in
tegra.

■ ¡Dotillerias ó tiendas en que se 
venden helados, estén ó no abier
tas todo el año. Cuota integra.

< Almacenistas de aceite rnine- 
ñahX4iotarprorateable. ,• '

$ Clase 7.a Alogerias, chufe- 
rías y horchaterías estén ó no 
abiertas todo el año. Cuota ínte-

i ! 7h,;)¡
Alquiladores de tragos para 

bailes y otras funciones, aunque

■ solo ejérzanla industria por tem-
' perada. Cuota íntegra.'
I Neverías ó tiendas en que se
1 vende la nieve. Cuota íntegra.। Tiendas ó espendedurias de 

aceite mineral. Cuota proraleable.

8
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. SIN BASE DE POBLACION.
Escudos. 

n ---------------------
Tasadores de tierras,alha

jas, géneros y efectos.. 55 
Agrimensores,; aunque no

ejerzan todo el año.... 14
Con respecto á las industrias 

comprendidas en la Tarifa núme
ro 2.* debe tenerse entendido que 
la mayor parle devengan cuota 
íntegra, y. que si alguna merece 
proratearse es necesario que pre
ceda una cumplidísima y veraz 
justificación, hecha antela muni
cipalidad, con la comparecencia 
de tres industriales, y en los tér
minos que previenen las notas in
tercaladas en la espresada tarifa.

En la del núm. 5.° epígrafe 
«Fabricación de loza, cristal, vi
drio y. vasigería,» se ha dispues
to una ligera variación por Real 
orden de 4 de Noviembre de 
18G5, puesto que dichas, fábricas - 
deben pagar 9 escudos 400 mi-f 
lésjmas en vez de 8,400 que an- 
t^, satisfacían; ,

Tarifa especial depatenles.

; Todas las industiias compren
, didas en esta tarifa, ya sea por 

base de población ó sin ella, de 
vengan su cuota íntegramente, 
y de ningún modo puede admi - 
lirse la prorala aunque solo se 
ejerzan un mes ó un día, sí bien 
no se echará en olvido que se ha
llan exentas de recargos para gas
tos de interés común.

En vista de las indicaciones que 
preceden se promete esta Admi
nistración que asi los industriales 
como los Sres. Alcaldes y Secre
tarios en sus respectivas locali
dades, obrarán con perfecto co
nocimiento de causa, y que se for

DISTRITO MILITAR DE ARAGON.
———- 

Facloría de provisiones de Zaragoza.

NOTA’ <le los artículo- comprados por el Administrador que suscribe en 
los días que á continuación se espresa, para atender al suministio del 
Ejército. ' - ■ ■ :: ;

Días.

Pueblos 
donde se 

han hecho las 
compras.

Nombres 
de los vendedores.

Fanegas cas
tellanas ad

quiridas.

Precio 
de cada una.

Escudos.

Precio del cahiz 
aragonés bajo 

cuy» razón se 
vende.

Escudos,

12 
14
16

13
15
16

11 
18

16

Za 
V.° L

Zaragoza, 
id. 
id.

id. 
id. 
id.

id.
" 1 id.

id.

ragoza 19 de E 
.°—El Comisa

Trigo

Manuel Bernal.
Dionisio Tobar.
Romualdo Rabinal.

Cebada.

Blas Palacio. 
Santiago Mainar.
Ju .n Auré ‘ 1

Paga.

Antonio Lalienda.
Mariano Solano.

Harina de 2.a

Sres. ("amp. Balles- 
ter y Comp.“

oero de 1866.—;E1 
rio de Guerra Inspe

359
181 
06

4.61
210
229

qq. met.

212
327

■ 64 4!

Ldministradoi 
ctor, Muñoz. 

' íimíd/it: 1

3 165
3 150
3 150

1 430
1 430
1 430

0 974
0 974

11 739

, Jntonio d

10 400
10 350
10 350

4 800
4 8t)0
4 800

arb. cast. <„

0 1Í2
0 112

1 350

s Santiago.—'

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. (•' Mes de Enero d< 1866,
। mWMBm-  1'1 ‘ ' •' *■" l jtlíír'.

Adiiiiuislracion de alensilios de Mequinenza.
»

NO VA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe en íes 

dias que á coiilmuacioü se espresan, para atender al suministro de 
dicho ramo. ’,v v px - . ' , ! p;

Días.

Pueblos 
donde se han 

’ hecho las 
compras.

Nombre 
de los vendedores.

Cantidades/ 
adquiridas.

Precio 
de cada uno.

.¡Esc, mil».

• । 1 V Mil

Precio de afb. 
aragonesa bajo ■ 
cuya raion se ' 

vende.

14 |Mequinenza.

Aceite. ■

Mariano Valles. :, 50 Litros. 0 440 5 968

Mequinenza li.de Éheto de 1866.=»E1 Administrador,' Pedro Machín. 
=V.° B.U‘=EI cbmisanó inspector, Juan Ramírez.

Imprenva de Antonio Gallifa.

maran con acierto las matrículas 
y adiciones de altas y bajas sin 
dar lugar á que se devuelvan 
para su rectificación, con lo cual 
se originan disgustos y perdida de 
tiempo é intereses tanto á la Ad
ministración como á los Ayunta
mientos,

Y para que dichas prescripcio
nes tengan la debida publicidad 
se insertan en el Boletín oficial 
de la Provincia.

Zaragoza 17 de Enero de4866 
—El Administrador, Ventura de 
la Peña.

Mes de Enero de 1866.

M.C.D. 2022


